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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Pase transitorio - Arq. Peralta

 
VISTO:

La nota obrante en el expediente EX-2021-00373982- -UNC-ME#FAUD por el cual la Arq.
Cecilia Inés PERALTA (Leg. 39037) solicita el pase transitorio con su actual cargo de
Profesora Asistente Dedicación Exclusiva de la cátedra de ARQUITECTURA III-D a la
cátedra ARQUITECTURA I-B,    

 

Y CONSIDERANDO:    

Que esta solicitud obedece a circunstancias excepcionales de salud que está atravesando en
su entorno familiar más cercano, acreditando esta situación con la certificación médica
correspondiente, y que por tal circunstancia, la asistencia sostenida que debe brindar a su
entorno familiar se le superpone con sus actuales labores docentes, y en tal sentido, expresa
la necesidad de adecuar sus horarios frente a curso de manera que le permitan cumplir con
sus obligaciones actuales y atender a su grupo familiar, lo que implica un cambio de cátedra.

Que la Arq. Cecilia Inés PERALTA (Leg. 39037) fue designada en un cargo de Profesora
Asistente Dedicación Exclusiva por concurso de la cátedra ARQUITECTURA III-D
mediante resolución HCD N°103/08 y renovado consecutivamente por concurso en dos
oportunidades, según consta por Res. HCS 353/13 y 1495/18, complementando su carga
anexa al citado cargo, con funciones de Profesora Asistente en la cátedra de
ARQUITECTURA VI-A,  por Res. Dec. 459/14.

Que en función de lo expuesto y de las conversaciones que la Secretaría Académica ha
mantenido con los Profesores Titulares de la cátedras ARQUITECTURA III-D, Arq.
Cristian NANZER y ARQUITECTURA I-B, Arq. María Cecilia MARENGO se acordó,
por las circunstancias expuestas,  prestar  conformidad al pase de la arquitecta Cecilia Inés
PERALTA, con su actual cargo de Profesora Asistente Dedicación Exclusiva de
ARQUITECTURA III-D a la cátedra de ARQUITECTURA I-B y adecuar su carga anexa
actual que desempeña en la cátedra de ARQUITECTURA VI-A a la asignatura electiva
TALLER DE INVESTIGACIÓN EN ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO,
aclarando que esta situación debe ser revestir con carácter transitorio.



 

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD 

DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Disponer el pase transitorio de la arquitecta Cecilia Inés PERALTA (Leg.
39037) en su actual cargo de Profesora Asistente con Dedicación Exclusiva de la cátedra de
ARQUITECTURA III-D a la cátedra ARQUITECTURA I-B, reconociendo esta situación
retroactivamente al 01 de agosto de 2021 y hasta el 31 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 2°: Disponer el cambio de actividad que la arquitecta Cecilia Inés PERALTA venía
desempeñando como carga anexa en la cátedra de ARQUITECTURA VI-A, la que se desempeñará
como parte del equipo docente en la asignatura electiva TALLER DE INVESTIGACIÓN
EN ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO, desde la misma fecha y por igual
período indicado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo Directivo.

ARTÍCULO 4°: Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.
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